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ACTA NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO - DOS MIL QUINCE. En la sala de sesiones del 

Consejo Académico de la Academia Nacional de Seguridad Pública, en la sede de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, a las diez horas con treinta minutos del día viernes dos de octubre dos mil 

quince, convocados por el señor Presidente de dicho Consejo, JAIME EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, se 

encuentran presentes, además del primero, los consejeros y consejeras de esta institución, MARITZA 

ELIZABET ANAYA DE MOLINA, MARÍA LILLIAM NAVARRETE DE PERAZA, FRANCISCO ELIAS 

VALENCIA, RICARDO SALVADOR MARTÍNEZ y MAURICIO CAMPOS HUEZO. Se encuentran 

ausentes, la consejera CARMEN YOLANDA RODRIGUEZ y los consejeros CARLOS FEDERICO 

PAREDES CASTILLO y OSCAR ANTONIO FERNÁNDEZ quienes comunicaron que no podrían asistir, 

por atender asuntos extraordinarios de sus funciones laborales. Ausente también la Comisionada OLGA 

LIDIA ALFARO DE PINTO representante del señor Director General de la PNC. Siendo éstos el lugar, día 

y hora señalados para llevar a cabo la presente sesión ordinaria de Consejo Académico dirigida por el 

señor Presidente del mismo. Acto seguido se da lectura a la agenda propuesta: l. ESTABLECIMIENTO 

DE QUÓRUM. 11. APROBACIÓN DE AGENDA. 111. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE AL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. IV. 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. DESARROLLO DE GUÍA DE ENTREVISTA PARA GRUPO FOCAL. 

2. APROBACIÓN DE PROGRAMA DE ESTUDIOS DEL CURSO DE FORMACIÓN A DISTANCIA E

LEARNING PARA CUERPOS POLICIALES DE HISPANOÁMERICA. 3. INFORME DE RESULTADO DE 

. 4. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA ANSP. l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. El Presidente del Consejo Académico estableció 

que había quórum para iniciar la sesión y procedió a la apertura de la misma. 11. APROBACIÓN DE 

AGENDA. Se procedió a la lectura de la agenda. El Consejo Académico, ACUERDA: Aprobar por 

unanimidad la propuesta presentada por el Presidente del Consejo Académico. 111. LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL QUINCE. El Presidente del Consejo solicitó que la aprobación de dicha acta se realice en la 

próxima sesión, ya que la misma aún se encuentra en revisión debido a diversas actividades que 

sobrecargaron la agenda laboral de esta semana. El Consejo Académico, por unanimidad ACUERDA: 

Conocer y aprobar el acta del veinticinco de septiembre de dos mil quince en la próxima sesión de este 
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ente co legiado a petición del Presidente del mismo. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. 

DESARROLLO DE GUÍA DE ENTREVISTA PARA GRUPO FOCAL. 
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- · 2. APROBACIÓN DE PROGRAMA DE ESTUDIOS DEL CURSO DE FORMACIÓN A 

DISTANCIA E- LEARNING PARA CUERPOS POLICIALES DE HISPANOÁMERICA. -
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3. INFORME DE RESULTADO DE AMPLIACIÓN DE INVESTIGACIÓN A ASPIRANTE 

DE LA CONVOCATORIA CIENTO VEINTITRÉS DEL NIVEL BÁSICO, 

- Por falta de tiempo, este punto quedó pendiente para la próxima sesión.4. INFORME DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. Por falta de tiempo, este punto quedó pendiente para la próxima 

sesión. No habiendo nada más que hacer constar, a las catorce horas de este día, se da por finalizada la 

presente acta que para constancia firmamos. 

Licda. Ma iza Elizabet Anaya de Mol in; 




